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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1 20001-33-33-007-2017-00142-01 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ NAIR DE JESUS OYOLA GARRIDO LA NACION - MINEDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Ejecutivo 25/08/2023 Auto decreta medida

cautelar
KTO-Librar medida de embargo y retención de dineros limitando la misma a la suma de
DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS 12 220.000 M CTE, valor
adeudado según la sentencia ejecutiva aume...

2 20001-33-33-007-2019-00042-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ SABAS VICTORINO ALDANA ARIAS Y OTROS SALUD VIDA EPS, HOSPITAL AGUSTIN CODAZZI E.S.E Acción de
Reparación Directa 25/08/2023 Auto de Obedezcase

y Cúmplase
KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 27 de julio de 20...

3 20001-33-33-007-2019-00265-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ JAIRO ALBERTO BRITO NUÑEZ
LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, SECRETARIA DE
EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

Ejecutivo 25/08/2023 Auto resuelve
adición providencia

KTO-Adicionar oficiosamente el auto del 11 de agosto de 2023, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 287 del Código General del Proceso y las consideraciones expuestas en este
auto y por sustracci...

4 20001-33-33-007-2019-00266-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ALFREDO ANTONIO MARRIAGA VALENCIA LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Ejecutivo 25/08/2023 Auto decreta medida

cautelar
KTO-Librar medida de embargo y retención de dineros limitando la misma a la suma de 35
307.674 M CTE, valor a que corresponde la última liquidación del crédito aprobada de
conformidad con lo previsto ...

5 20001-33-33-007-2021-00133-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ YAJAIRA SOFIA PRIETO ROSAS SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE VALLEDUPAR
Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 27 de julio de 20...

Juzgados Administrativos de Valledupar-Juzgado Administrativo 007 Oralidad
ESTADO DE FECHA: 28/08/2023
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6 20001-33-33-007-2021-00308-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ JHON JAIRO ALVAREZ ASCANIO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE DIRECCION DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

KTO-Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el
apoderado del extremo demandado contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023
proferida por este Despacho, al teno...

7 20001-33-33-007-2022-00039-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ LEONARDO - DIFILIPPO DE LEON
NACION-MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES, MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - SECRETARIA
DE EDUCACIÓN

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 08 de junio de 20...

8 20001-33-33-007-2022-00042-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ASTRID QUINTERO RODRIGUEZ DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

KTO-Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el
apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023
proferida por este Despacho, al ten...

9 20001-33-33-007-2022-00051-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ MONICA MEJIA CALDERON DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-MINEDUCACION-
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 08 de junio de 20...

10 20001-33-33-007-2022-00062-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ OMER ENRIQUE JIMENEZ LINARES DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 13 de julio de 20...
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11 20001-33-33-007-2022-00072-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ EDDIE ENRIQUE JIMENEZ DIAZ DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 13 de julio de 20...

12 20001-33-33-007-2022-00084-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ EDGAR FABIAN DIAZ ARCE DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 13 de julio de 20...

13 20001-33-33-007-2022-00085-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ HARVEY ENRIQUE CRIADO ANGARITA NACION.MINEDUCACION-FOMAG
Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 13 de julio de 20...

14 20001-33-33-007-2022-00088-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ NAYIB ENRIQUE PAYARES GARCIA DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 13 de julio de 20...

15 20001-33-33-007-2022-00090-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ FEDERICO ANTONIO CAICEDO LUQUEZ DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 08 de junio de 20...
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16 20001-33-33-007-2022-00094-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ CARMEN CALDERON CURVELO
DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO DE VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 08 de junio de 20...

17 20001-33-33-007-2022-00095-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ JUAN FRANCISCO NAVARRO DAVILA
DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO DE VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 19 de julio de 20...

18 20001-33-33-007-2022-00096-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ JULIO CESAR MARTINEZ VILLANUEVA DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto Para Alegar
KTO-Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma oportunidad señalada para
que las partes presen...

19 20001-33-33-007-2022-00098-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ LUZ MARINA SINNING MENCO MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto Para Alegar
KTO-Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma oportunidad señalada para
que las partes presen...

20 20001-33-33-007-2022-00129-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ CARLOS ARTURO CLAVIJO QUINTERO DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto Para Alegar
KTO-Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma oportunidad señalada para
que las partes presen...
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21 20001-33-33-007-2022-00132-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ LUZ ENITH MEJIA GUILLEN DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto Para Alegar
KTO-Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma oportunidad señalada para
que las partes presen...

22 20001-33-33-007-2022-00137-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ANA MARIA DE JESUS PIÑEREZ GOMEZ DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto Para Alegar
KTO-Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma oportunidad señalada para
que las partes presen...

23 20001-33-33-007-2022-00155-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ JOSE VICENTE CONTRERAS ALFARO DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 13 de julio de 20...

24 20001-33-33-007-2022-00156-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ DELIAI MARIA JUNIELES CHINCHILLA MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

KTO-Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el
apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023
proferida por este Despacho, al tenor...

25 20001-33-33-007-2022-00161-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ROSARIO BRITO ORTEGA MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

KTO-Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el
apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023
proferida por este Despacho, al ten...
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26 20001-33-33-007-2022-00190-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ HERNANDO REYES ORDÚZ MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

KTO-Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y declarar
legalmente incorporadas ...

27 20001-33-33-007-2022-00191-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ANA OLIVIA TORO MINORTA MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

KTO-Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y declarar
legalmente incorporadas ...

28 20001-33-33-007-2022-00200-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ IVAN MANOSALVA RIOS MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

KTO-Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y declarar
legalmente incorporadas ...

29 20001-33-33-007-2022-00213-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ LUZ MERY BUITRAGO MARTINEZ MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

KTO-Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y declarar
legalmente incorporadas ...

30 20001-33-33-007-2022-00229-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ CARMEN MERCEDES CORDOBA DE LOPEZ MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

KTO-Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y declarar
legalmente incorporadas ...
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31 20001-33-33-007-2022-00237-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ LEONOR MARIA IZAGUIRRE BELTRAN MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

KTO-Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y declarar
legalmente incorporadas ...

32 20001-33-33-007-2022-00249-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ AGUSTIN DARIO MEDINA ZULETA MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

KTO-Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y declarar
legalmente incorporadas ...

33 20001-33-33-007-2022-00254-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ LUZ MARINA CORONEL HERNANDEZ MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

KTO-Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y declarar
legalmente incorporadas ...

34 20001-33-33-007-2022-00280-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ALVARO JOSE SAURITH ESPITIA DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 29 de junio de 20...

35 20001-33-33-007-2022-00287-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ROMAN SEGUNDO TORRES VILLAFAÑE MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

KTO-Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y declarar
legalmente incorporadas ...
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36 20001-33-33-007-2022-00288-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ RONNEL LORA CASTRO MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

KTO-Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y declarar
legalmente incorporadas ...

37 20001-33-33-007-2022-00289-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ CRISTINA HELIANA PALMEZANO GOMEZ DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 22 de junio de 20...

38 20001-33-33-007-2022-00290-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ JONY DAVID LOPEZ ANGARITA DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 19 de julio de 20...

39 20001-33-33-007-2022-00301-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ SOBEIDA LEONOR ZAMBRANO PALLARES DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 27 de julio de 20...

40 20001-33-33-007-2022-00303-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ GUADALUPE MARTHA CARRILLO MORALES MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 29 de junio de 20...
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41 20001-33-33-007-2022-00309-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ MARY LUZ MORALES DE ABELLO DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

KTO-En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión,
obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 27 de julio de 20...

42 20001-33-33-007-2022-00310-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ MARIA EDUARDA OSORIO MANOSALVA DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

KTO-Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el
apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023
proferida por este Despacho, al ten...

43 20001-33-33-007-2022-00321-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ SORAYDA SIMANCA VILLAFAÑE DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

AMR-obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 06 de julio de 2023, mediante la cual confirma la sentencia adiada el
día 31 de marzo de 2023 pro...

44 20001-33-33-007-2022-00326-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ FABIO BAQUERO DAZA DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el
apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023
proferida por este Despacho, al ten...

45 20001-33-33-007-2022-00327-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ DUBIS ESTHER GONZALEZ LOPEZ DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

AMR-obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 06 de julio de 2023, mediante la cual confirma la sentencia adiada el
día 31 de marzo de 2023 pro...
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46 20001-33-33-007-2022-00351-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ RUBI MARIA ROYERO MISAT NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL
Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto Para Alegar
ESA-PRIMERO: Prescindir del testimonio de la señora María Lourdes Córdoba, por no
haber rendido excusa idónea dentro del término estipulado para ello, de conformidad con lo
estatuido en el artículo. 2...

47 20001-33-33-007-2022-00367-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ YAMILE BALLESTERO PAEZ DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el
apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023
proferida por este Despacho, al ten...

48 20001-33-33-007-2022-00368-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ CECILIA OJEDA MORENO DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el
apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023
proferida por este Despacho, al ten...

49 20001-33-33-007-2022-00390-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ADMINISTRADORA NACIONAL DE PENSIONES - COLPENSIONE ALFONSO LEON ARAUJO BAUTE
Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto de Obedezcase
y Cúmplase

AMR-obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en
providencia de fecha 19 de julio de 2023, mediante la cual confirmó la sentencia adiada 12
de mayo de 2023 proferida p...

50 20001-33-33-007-2022-00430-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ESTHER ROBLES HOYOS DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el
apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023
proferida por este Despacho, al ten...
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51 20001-33-33-007-2022-00432-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ OMAIRA ESTHER NIÑO MARQUEZ DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el
apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023
proferida por este Despacho, al ten...

52 20001-33-33-007-2022-00433-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ PETRONA LAYD BENJUMEA MARQUEZ DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el
apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023
proferida por este Despacho, al ten...

53 20001-33-33-007-2022-00439-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ARIEL ENRIQUE ROMERO DAZA DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 25,26 del expediente digital, las
cuales se valorarán se...

54 20001-33-33-007-2022-00440-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ DAGOBERTO CADENA CORRALES DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 25 y 26 del expediente digital, las
cuales se valorarán ...

55 20001-33-33-007-2022-00444-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ DORIS ISABEL MEZA ROBLES DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 24 y 25 del expediente digital, las
cuales se valorarán ...
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56 20001-33-33-007-2022-00449-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ JUAN BAUTISTA AGUILAR DIAZ DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 27,28 del expediente digital, las
cuales se valorarán se...

57 20001-33-33-007-2022-00464-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ADRIANA LISETH LARA ESCORCIA DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 26,27 del expediente digital, las
cuales se valorarán se...

58 20001-33-33-007-2022-00465-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ROSA MATILDE DEL PORTILLO PINTO DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 24,25 del expediente digital, las
cuales se valorarán se...

59 20001-33-33-007-2022-00467-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ FRANKLIN CAMPO JIMENEZ DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL. - FONDO NACIONAL DE P

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 22,23 del expediente digital, las
cuales se valorarán se...

60 20001-33-33-007-2022-00513-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ NARLY MARQUEZ AMAYA DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL.

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 20,21 del expediente digital, las
cuales se valorarán se...
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61 20001-33-33-007-2022-00516-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ JESUS HERNAN ROLON GUEPSA DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL.

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 20,21 del expediente digital, las
cuales se valorarán se...

62 20001-33-33-007-2022-00518-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ PANFILO JONAS OLIVARES REYES DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL.

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 26,27 del expediente digital, las
cuales se valorarán se...

63 20001-33-33-007-2022-00536-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ CONSORCIO RC 2021 MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO.
Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 28 del expediente digital, las cuales
se valorarán según...

64 20001-33-33-007-2022-00542-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ OVIDIO RODOLFO BAQUERO BONILLA MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL.- FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 36 del expediente digital, las cuales
se valorarán según...

65 20001-33-33-007-2022-00560-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ROCIO DE JESUS CLAVIJO CARRILLO DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL.- FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma oportunidad señalada para
que las partes presen...
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66 20001-33-33-007-2022-00561-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ STELLA PATRICIA PEDROZO QUINTERO DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL.- FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 24,25 del expediente digital, las
cuales se valorarán se...

67 20001-33-33-007-2022-00562-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ELIECER GUILLERMO CORDOBA MERIÑO MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL.- FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma oportunidad señalada para
que las partes presen...

68 20001-33-33-007-2022-00563-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ NELSON FONSECA CORTINA MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL.- FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma oportunidad señalada para
que las partes presen...

69 20001-33-33-007-2022-00564-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ SANDRA PATRICIA VILLERO OCHOA MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL.- FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma oportunidad señalada para
que las partes presen...

70 20001-33-33-007-2022-00565-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ YALILI FRAGOZO RICO DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL.- FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma prevista en el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma oportunidad señalada para
que las partes presen...
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71 20001-33-33-007-2022-00575-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ XILENA MARIA GONZALEZ PALOMINO MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL.- FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 27 del expediente digital, las cuales
se valorarán según...

72 20001-33-33-007-2022-00577-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ MILENA CECILIA GUERRERO QUINTERO MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL.- FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 27 del expediente digital, las cuales
se valorarán según...

73 20001-33-33-007-2022-00578-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ MARIA LUISA GUTIERREZ LARA MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL.- FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 28 del expediente digital, las cuales
se valorarán según...

74 20001-33-33-007-2022-00584-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ CLARA DEL AMPARO MACHACON MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL.- FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 26 del expediente digital, las cuales
se valorarán según...

75 20001-33-33-007-2022-00620-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ YULEIKA DEL CARMEN ATENCIO CAICEDO MUNICIPIO DE PAILITAS
Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023
Auto Concede
Recurso de
Apelación

AMR-Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el
apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023
proferida por este Despacho, al ten...
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76 20001-33-33-007-2023-00036-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ MARIA ANTONIA BAUTISTA REYES DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 20 del expediente digital, las cuales
se valorarán según...

77 20001-33-33-007-2023-00039-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ VICTOR JULIO PEREZ MIZATT DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 28,29 del expediente digital, las
cuales se valorarán se...

78 20001-33-33-007-2023-00041-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ANA LUCIA SANCHEZ BONETH DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 27,28 del expediente digital, las
cuales se valorarán se...

79 20001-33-33-007-2023-00042-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ANNIE RODRIGUEZ CORRALES DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 27,28 del expediente digital, las
cuales se valorarán se...

80 20001-33-33-007-2023-00047-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ YESITH ANTONIO CORRALES MONTEJO DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 25,26 del expediente digital, las
cuales se valorarán se...
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81 20001-33-33-007-2023-00055-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ JOSE LUIS BALLESTEROS NAVARRO DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 26,27 del expediente digital, las
cuales se valorarán se...

82 20001-33-33-007-2023-00056-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ EVARISTO RANGEL GONZALEZ DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 26,27 del expediente digital, las
cuales se valorarán se...

83 20001-33-33-007-2023-00058-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ENA LUZ CARRILLO DIFILIPO DEPARTAMENTO DEL CESAR, MINISTERIO DE EDUCACION
NAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023 Auto que Ordena
Correr Traslado

AMR-Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales aportadas al plenario
visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 29,30 del expediente digital, las
cuales se valorarán se...

84 20001-33-33-007-2023-00141-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ JANER MANUEL PELUFO BUELVAS CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES
Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

AMR-Modificar el numeral 3.3. del acápite de consideraciones del auto adiado 4 de agosto
de 2023, el cual quedará de la siguiente forma: ... Por su parte, la demandada Caja de
Retiro de las Fuerzas Mi...

85 20001-33-33-007-2023-00146-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ JHON JAIRO MORENO PALACIOS CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL
Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25/08/2023
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

AMR-Modificar el numeral 3.3. del acápite de consideraciones del auto adiado 4 de agosto
de 2023, el cual quedará de la siguiente forma: ... Por su parte, la demandada Caja de
Retiro de las Fuerzas Mi...
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86 20001-33-33-007-2023-00303-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ LUIS FELIPE OVALLE ISAZA Y OTROS CURADURÍA URBANA NÚMERO 2 DE VALLEDUPAR, MARÍA
ANGELICA GONZÁLES OÑATE Acciones Populares 25/08/2023

Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

APR-Convocar a las partes a la audiencia de pacto de cumplimiento de que trata el artículo
27 de la Ley 472 de 1998. En consecuencia, teniendo en cuenta la disponibilidad del
Despacho, se fija como f...

87 20001-33-33-007-2023-00402-00 JUAN JOSE CASTRO NUÑEZ ANTONIO JOSE - RODRIGUEZ ELJADUR SIVA-SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR Acciones Populares 25/08/2023 Auto inadmite
demanda

APR-PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia. SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el
término de tres 3 días, contados a...
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DUBIS ESTER GONZÁLEZ LÓPEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) Y 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00327-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 06 de julio de 2023, mediante la cual confirma la sentencia 

adiada el día 31 de marzo de 2023 proferida por este Despacho que concedió las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4209d98d4c0d451875597eb4af85ffc35d40e7b5a53be2856257658934254fd9

Documento generado en 25/08/2023 09:57:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RUBI MARIA ROYERO MISAT 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO 

NACIONAL 

RADICADO: 20001-23-33-000-2022-00351-00 

 

 

Visto el memorial aportado por el apoderado de la parte actora visible en índice N° 

32, y teniendo en cuenta que la testigo cuya declaración restaba por recibir en 

audiencia dentro del presente asunto no se excusó dentro del término establecido 

en el artículo 218 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Prescindir del testimonio de la señora María Lourdes Córdoba, por no 

haber rendido excusa idónea dentro del término estipulado para ello, de 

conformidad con lo estatuido en el artículo. 218 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Declarar precluido el periodo probatorio dentro del presente proceso, 

por haberse recaudado las pruebas necesarias para emitir decisión de fondo. 

 

TERCERO: Córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días contados 

a partir de la ejecutoria del presente auto, para que presenten sus alegatos de 

conclusión a tenor de lo dispuesto en el artículo 182 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Vencido el término antes señalado, ingrese el proceso al Despacho para proferir 

sentencia. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52c97656ea275d6f9d8b632a6d474882b5b6e3ea5b27d4b2707e2dea0592c0e2

Documento generado en 25/08/2023 03:42:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YAMILE BALLESTERO PAEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00367-00 

 

 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el 

apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023 

proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 

Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 

Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/am2r 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo



007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 092c67f80c014eac37281fe4134ae2909640ca5281e2cba8ab4ddeea9e2f84b5

Documento generado en 25/08/2023 09:57:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CECILIA OJEDA MORENO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00368-00 

 

 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el 

apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023 

proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 

Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 

Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/am2r 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

DEMANDADO:                  ALFONSO LEÓN ARAÚJO BAUTE 

RADICADO:                       20-001-33-33-007-2022-00390-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 19 de julio de 2023, mediante la cual confirmó la sentencia 

adiada 12 de mayo de 2023 proferida por este Despacho que negó la solicitud de 

medida cautelar de suspensión provisional del acto Administrativo traído a control 

jurisdiccional. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ESTHER ROBLES HOYOS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00430-00 

 

 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el 

apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023 

proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 

Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 

Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/am2r 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  HERNANDO REYES ORDUZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00190-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 34 y 

35 del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ANA OLIVIA TORO MINORTA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00191-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 35 del 

expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  IVAN MANOSALVA RIOS  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00200-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 37 del 

expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 

 

 

 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e56db1998ffad081074ab4bb68c18461600e60c9cdf026e7469cd1a820084fdb

Documento generado en 25/08/2023 09:57:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  LUZ MERY BUITRAGO MARTINEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00213-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 37 del 

expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 

 

 

 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3e04a02f722ac08698d71e66d2e6a342272599714bec739aa3ff960019e9ab3

Documento generado en 25/08/2023 09:57:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  CARMEN MERCEDES CÓRDOBA LÓPEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00229-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 42 del 

expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  LEONOR MARÍA IZAGUIRRE BELTRÁN 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00237-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 39 y 

40 del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  AGUSTÍN DARÍO MEDINA ZULETA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00249-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 31 del 

expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  LUZ MARINA CORONEL HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00254-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 39 y 

40 del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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Juez
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ÁLVARO JOSÉ SAURITH ESPITIA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00280-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 29 de junio de 2023, mediante la cual confirma la sentencia 

adiada 17 de marzo de 2023 proferida por este Despacho que concedió las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ROMÁN SEGUNDO TORRES VILLAFAÑE 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00287-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 29 del 

expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  RONNEL LORA CASTRO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00288-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 30 del 

expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CRISTINA HELIANA PALMEZANO GÓMEZ 

DEMANDADO: LA NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-000289-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 22 de junio de 2023, mediante la cual confirma la sentencia 

adiada 31 de marzo de 2023 proferida por este Despacho que concedió las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:             JONY DAVID LÓPEZ ANGARITA 

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

                                       FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

                                       MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:                   20-001-33-33-007-2022-00290-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 19 de julio de 2023, mediante la cual confirmó la sentencia 

adiada 31 de marzo de 2023 proferida por este Despacho que negó las pretensiones 

de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                     SOBEIDA LEONOR ZAMBRANO PALLARES 

DEMANDADO:                       NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO 

                                               NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

                                               MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 

RADICADO:                           20-001-33-33-007-2022-00301-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 27 de julio de 2023, mediante la cual revoca la sentencia 

adiada 23 marzo de 2022 proferida por este Despacho que negó las pretensiones 

de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GUADALUPE MARTHA CARRILLO MORALES 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00303-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 29 de junio de 2023, mediante la cual confirma la sentencia 

adiada 17 de marzo de 2023 proferida por este Despacho que concedió las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                    MARY LUZ MORALES DE ABELLO 

DEMANDADA:                       NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

                                              FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

                                              DEL MAGISTERIO “FOMAG” – DEPARTAMENTO 

                                              DEL CESAR 

 

RADICADO:                         20-001-33-33-007-2022-00309-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 27 de julio de 2023, mediante la cual confirma la sentencia 

adiada 17 marzo de 2022 proferida por este Despacho que negó las pretensiones 

de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA EDUARDA OSORIO MANOSALVA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00310-00 

 

 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el 

apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023 

proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 

Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 

Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/am2r 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SORAYDA SIMANCAS VILLAFAÑE 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00321-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 29 de junio de 2023, mediante la cual confirma la sentencia 

adiada 23 de marzo de 2023 proferida por este Despacho que concedió las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FABIO BAQUERO DAZA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00326-00 

 

 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el 

apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023 

proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 

Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 

Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/am2r 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  FRAMKLIN CAMPO JIMENEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00467-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 22,23 

del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  NARLY MARQUEZ AMAYA  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00513-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 20,21 

del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  JESUS HERNAN ROLON GÜEPSA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00516-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 20,21 

del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  PANFILO JONAS OLIVARES REYES  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00518-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 26,27 

del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  CONSORCIO RC-2021 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO  

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00536-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 28 del 

expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  OVIDIO RODOLFO BAQUERO BONILLA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00542-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 36 del 

expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROCIO DE JESUS CLAVIJO CARRILLO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00560-00 

 

 

En atención a que el auto de fecha 21 de julio de 20231 se encuentra debidamente 

ejecutoriado, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma 

oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, también podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. El término comenzará a 

correr sin necesidad de actuación secretarial que así lo disponga y a partir del día 

siguiente de la notificación del presente auto, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 118 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, vuelva el proceso al Despacho para proferir  

sentencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/am2r                                                Juez 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1  Mediante el cual se ordenó prescindir de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se ordenó correr traslado de las pruebas documentales 
aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el expediente digital. 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  STELLA PATRICIA PEDROZO QUINTERO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- GOBERNACION DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00561-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 24,25 

del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELIECER GUILLERMO CORDOBA MERIÑO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00562-00 

 

 

En atención a que el auto de fecha 21 de julio de 20231 se encuentra debidamente 

ejecutoriado, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma 

oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, también podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. El término comenzará a 

correr sin necesidad de actuación secretarial que así lo disponga y a partir del día 

siguiente de la notificación del presente auto, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 118 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, vuelva el proceso al Despacho para proferir  

sentencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/am2r                                                Juez 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1  Mediante el cual se ordenó prescindir de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se ordenó correr traslado de las pruebas documentales 
aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el expediente digital. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NELSON FONSECA CORTINA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00563-00 

 

 

En atención a que el auto de fecha 21 de julio de 20231 se encuentra debidamente 

ejecutoriado, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma 

oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, también podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. El término comenzará a 

correr sin necesidad de actuación secretarial que así lo disponga y a partir del día 

siguiente de la notificación del presente auto, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 118 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, vuelva el proceso al Despacho para proferir  

sentencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/am2r                                                Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1  Mediante el cual se ordenó prescindir de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se ordenó correr traslado de las pruebas documentales 
aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el expediente digital. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA VILLERO OCHOA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00564-00 

 

 

En atención a que el auto de fecha 21 de julio de 20231 se encuentra debidamente 

ejecutoriado, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma 

oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, también podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. El término comenzará a 

correr sin necesidad de actuación secretarial que así lo disponga y a partir del día 

siguiente de la notificación del presente auto, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 118 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, vuelva el proceso al Despacho para proferir  

sentencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/am2r                                                Juez 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1  Mediante el cual se ordenó prescindir de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se ordenó correr traslado de las pruebas documentales 
aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el expediente digital. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YALILI FRAGOZO RICO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00565-00 

 

 

En atención a que el auto de fecha 21 de julio de 20231 se encuentra debidamente 

ejecutoriado, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma 

oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, también podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. El término comenzará a 

correr sin necesidad de actuación secretarial que así lo disponga y a partir del día 

siguiente de la notificación del presente auto, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 118 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, vuelva el proceso al Despacho para proferir  

sentencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/am2r                                                Juez 

 

 

 

 

 

                                                           
1  Mediante el cual se ordenó prescindir de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se ordenó correr traslado de las pruebas documentales 
aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el expediente digital. 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  XILENA MARIA GONZALES PALOMINO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- GOBERNACION DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00575-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 27 del 

expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MILENA CECILIA GUERRERO QUINTERO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- GOBERNACION DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00577-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 27 del 

expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MARIA LUISA GUTIERREZ LARA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- GOBERNACION DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00578-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 28 del 

expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  CLARA DEL AMPARO MACHACON  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- GOBERNACION DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00584-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 26 del 

expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YULEIKA DEL CARMEN ATENCIO CAICEDO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PAILITAS 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00620-00 

 

 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el 

apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023 

proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 

Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 

Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/am2r 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OMAIRA ESTHER NIÑO MARQUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00432-00 

 

 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el 

apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023 

proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 

Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 

Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/am2r 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: PETRONA LAYD BENJUMEA MARQUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00433-00 

 

 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el 

apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023 

proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 

Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 

Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/am2r 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ARIEL ENRIQUE ROMERO DAZA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00439-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 25,26 

del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/jjcn 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  DAGOBERTO CADENA CORRALES 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00440-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 25 y 

26 del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  DORIS ISABEL MEZA ROBLES 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00444-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 24 y 

25 del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  JUAN BAUTISTA AGUILAR DIAZ  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- GOBERNACION DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-000449-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 27,28 

del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ADRIANA LISETTE LARA ESCORCIA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00464-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 26,27 

del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ROSA MATILDE DEL PORTILLO PINTO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00465-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 24,25 

del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  VICTOR JULIO PEREZ MIZATT 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- GOBERNACION DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2023-00039-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 28,29 

del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ANA LUCIA SANCHEZ BONETH 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- GOBERNACION DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2023-00041-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 27,28 

del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ANNIE RODRIGUEZ CORRALES 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- GOBERNACION DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2023-00042-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 27,28 

del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  YESITH ANTONIO CORRALES MONTEJO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- GOBERNACION DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2023-00047-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 25,26 

del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  JOSE LUIS BALLESTEROS NAVARRO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- GOBERNACION DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2023-00055-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 26,27 

del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  EVARISTO RANGEL GONZALEZ  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- GOBERNACION DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2023-00056-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 26,27 

del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ENA LUZ CARRILLO DIFILIPO  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- GOBERNACION DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2023-00058-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 29,30 

del expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JANER MANUEL PELUFFO BUELVAS 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00141-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada de la demandada dentro del presente proceso, en contra del auto de 

fecha 4 de agosto de 2023, por medio del cual se ordenó dictar sentencia anticipada 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Por auto adiado 4 de agosto de 2023, este Despacho ordenó dictar sentencia 

anticipada dentro del medio de control del epígrafe, encontrando reunidos los 

presupuestos previstos en el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y entre otras consideraciones 

señaló que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares no aportó pruebas con la 

contestación de la demanda. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, la apoderada de la entidad accionada pretende se 

revoque el auto calendado 4 de agosto de 2023, manifestando que con la 

presentación de la contestación de la demanda aportó el expediente administrativo 

del actor y esta circunstancia no se tuvo en cuenta al momento de expedir el auto 

que ordena dictar sentencia anticipada advirtiendo que dicha prueba fue aportada. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del 

Código General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron 

silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

En el caso sub examine, y luego de una revisión del expediente, se advierte que en 

efecto la entidad accionada junto con la contestación de la demanda anexó el 

expediente administrativo del demandante. Por lo anterior, sin mayor elucubración, 

entiende esta judicatura que le asiste razón al recurrente, por lo que se modificará 

el numeral 3.3. de la parte considerativa ordenando tener como pruebas las que 

allegó la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares con la contestación de la demanda. 
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En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar,  

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: Modificar el numeral 3.3. del acápite de consideraciones del auto adiado 

4 de agosto de 2023, el cual quedará de la siguiente forma: 

 

“Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante aportó 

como pruebas las documentales que reposan en el archivo digital No. 1 del paginario, entre 

las cuales se encuentran: (i) reclamación administrativa elevada por la demandante de fecha 

12 de noviembre de 2019; (ii) oficio CREMIL N.º 20447482 del 29 de noviembre de 2019; (iii) 

resolución N.º 9133 de 6 de noviembre de 2015; (iv) tarjeta de liquidación de la asignación de 

retiro; (v) hoja de servicios N.º 3- 9155350; (vi) copia de demanda y solicitud de desistimiento 

ante el Juzgado Cuarto Administrativo de Valledupar solicitando el reajuste de prima de 

antigüedad; (vii) iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones”. -Se resalta por fuera 

del texto original-. 4 auto de 30 de agosto de 2019 expedido por el Juzgado Cuarto 

Administrativo de Valledupar y (viii) providencia de 9 de septiembre de 2021 proferida por el 

Consejo de Estado.  

 

Por su parte, la demandada Caja de Retiro de las Fuerzas Militares aportó el expediente 

administrativo del demandante. 

 

Por tal razón, el Despacho declarará clausurada la etapa probatoria y las declarará legalmente 

incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de emitir sentencia de 

fondo”  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, reanúdese el término para 

alegar de conclusión y vencido este, vuelva el proceso al Despacho para proveer 

sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JHON JAIRO MORENO PALACIO 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

RADICADO: 20001-33-33-007-2023-00146-00 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada de la demandada dentro del presente proceso, en contra del auto de 

fecha 4 de agosto de 2023, por medio del cual se ordenó dictar sentencia anticipada 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Por auto adiado 4 de agosto de 2023, este Despacho ordenó dictar sentencia 

anticipada dentro del medio de control del epígrafe, encontrando reunidos los 

presupuestos previstos en el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y entre otras consideraciones 

señaló que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares no aportó pruebas con la 

contestación de la demanda. 

 

III. DEL RECURSO PROPUESTO 

 

Con el recurso propuesto, la apoderada de la entidad accionada pretende se 

revoque el auto calendado 4 de agosto de 2023, manifestando que con la 

presentación de la contestación de la demanda aportó el expediente administrativo 

del actor y esta circunstancia no se tuvo en cuenta al momento de expedir el auto 

que ordena dictar sentencia anticipada advirtiendo que dicha prueba fue aportada. 

 

Del recurso horizontal se corrió traslado conforme lo ordena el artículo 319 del 

Código General del Proceso, término frente al cual las demás partes guardaron 

silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

En el caso sub examine, y luego de una revisión del expediente, se advierte que en 

efecto la entidad accionada junto con la contestación de la demanda anexó el 

expediente administrativo del demandante. Por lo anterior, sin mayor elucubración, 

entiende esta judicatura que le asiste razón al recurrente, por lo que se modificará 

el numeral 3.3. de la parte considerativa ordenando tener como pruebas las que 

allegó la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares con la contestación de la demanda. 
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En consecuencia, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar,  

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: Modificar el numeral 3.3. del acápite de consideraciones del auto adiado 

4 de agosto de 2023, el cual quedará de la siguiente forma: 

 

“Revisado el texto de la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante aportó 

como pruebas las documentales que reposan en el archivo digital No. 1 del paginario, entre 

las cuales se encuentran: (i) reclamación administrativa elevada por la demandante de fecha 

12 de noviembre de 2019; (ii) resolución N.° 3028 de 15 de mayo de 2012; (iii) tarjeta de 

liquidación de la asignación de retiro; (iv) certificación de partidas computables; (v) hoja de 

servicios N.° 3-11799929; (v) copia de demanda y solicitud de desistimiento ante el Juzgado 

Cuarto Administrativo de Valledupar solicitando el reajuste de prima de antigüedad; (vii) auto 

de 30 de agosto de 2019 expedido por el Juzgado Cuarto Administrativo de Valledupar y (viii) 

providencia de 11 de noviembre de 2021 proferida por el Consejo de Estado. 

 

Por su parte, la demandada Caja de Retiro de las Fuerzas Militares aportó el expediente 

administrativo del demandante. 

 

Por tal razón, el Despacho declarará clausurada la etapa probatoria y las declarará legalmente 

incorporadas al expediente, a fin de que sean valoradas al momento de emitir sentencia de 

fondo”  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, reanúdese el término para 

alegar de conclusión y vencido este, vuelva el proceso al Despacho para proveer 

sobre la expedición de la sentencia anticipada. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTES:  LUIS FELIPE OVALLE ISAZA Y OTROS 

DEMANDADOS: CURADURÍA URBANA NÚMERO 2 DE VALLEDUPAR y 

MARÍA ANGELICA GONZÁLEZ OÑATE 

VINCULADO:  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:   20001-33-33-007-2023-00303-00  

 

 

En vista del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el vencimiento 

de los términos previstos de traslado de la demanda, corresponde convocar a las 

partes a la audiencia de pacto de cumplimiento de que trata el artículo 27 de la Ley 

472 de 1998.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta la disponibilidad del Despacho, se fija como 

fecha y hora para la celebración de la audiencia de pacto de cumplimiento el día 

veinte (20) de septiembre de 2023, a las 9:00 a.m. La audiencia se llevará a cabo a 

través de las plataformas virtuales que dispone el Consejo Superior de la Judicatura 

para tal efecto, y el link de acceso a la misma será enviado a las partes y al Ministerio 

Público horas antes de la diligencia. 

 

Cítese al Agente del Ministerio Público para que comparezca a la diligencia. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSE CASTRO NÚÑEZ 

Juez 

 

J7/JCN/apr. 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE:  ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ ELJUADUE  

DEMANDADO:  SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE DE 

VALLEDUPAR “SIVA”  

RADICADO:   20001-33-33-007-2023-00402-00  

  

I. ASUNTO 

 

Sería el caso de ordenar el trámite correspondiente al medio de control de acción 

popular promovida por el señor Antonio José Rodríguez Eljuadue actuando en 

nombre propio, contra el Sistema Estratégico de Transporte de Valledupar “SIVA”; 

sin embargo, revisado el expediente digital advierte el Despacho que la demanda 

de la referencia no cumple con los requisitos exigidos por la ley para su admisión, 

por lo que se hace necesario inadmitirla de conformidad con lo previsto en el artículo 

20 de la Ley 472 de 1998 y el artículo 6 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

La Ley 472 de 1998 fue expedida en cumplimiento del mandato constitucional 

contenido en el artículo 88, a través del cual se ordenó regular las acciones 

populares y de grupo. En dicha regulación, en cuanto a las acciones populares, se 

precisó y desarrolló su finalidad, objeto y procedimiento, de lo cual se ocupa el Título 

II de la mencionada ley.  

Se establece que la acción popular es el medio procesal dirigido a la protección de 

los derechos e intereses colectivos y que procede contra toda acción u omisión de 

particulares o de autoridades públicas que amenacen, vulneren o hayan vulnerado 

estos derechos, artículos. 2º y 9º. Puede ser ejercida por cualquier persona natural 

o jurídica, a nombre propio o mediante apoderado artículos 12º y 13º y, cuando las 

actuaciones vulnerantes provienen de autoridades públicas o de personas privadas 

que desempeñen funciones administrativas, su conocimiento está en manos de la 

jurisdicción de lo contencioso administrativa, de lo contrario el juez competente es 

el juez ordinario civil, artículo 15º.  

Dentro de este contexto, el artículo 20 Ibidem, establece que lo siguiente:  

“[…] Admisión de la Demanda. Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la presentación 

de la demanda o petición inicial, el juez competente se pronunciará sobre su admisión. 
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Inadmitirá la demanda que no cumpla con los requisitos señalados en esta ley, precisando los 

defectos de que adolezca para que el demandante los subsane en el término de tres (3) días. 

Si éste no lo hiciere, el juez la rechazará (…)”. -Subrayas fuera del texto original-.  

 

Adicionalmente, el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, establece:  

“…8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 

siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado. (…)”. -Subrayas fuera del texto original-. 

En el presente asunto, luego de revisado el expediente, observa el Despacho que 

el accionante no demostró la remisión de la demanda junto con sus anexos por 

medio electrónico a la entidad demandada, como lo exige el numeral 8 del artículo 

162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en consecuencia, se inadmitirá 

la demanda de la referencia y se le otorgará a la parte demandante el término de 

tres (3) días para que subsane la presente acción so pena de rechazar la misma. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmítase la demanda de la referencia, de acuerdo a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

  

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el término de tres (3) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, 

para que acredite que envió por medio electrónico, copia de la demanda y de sus 

anexos, a los demandados. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J07/JCN/apr. 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  MARIA ANTONIA BAUTISTA REYES  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- GOBERNACION DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2023-00036-00  

 

 

En consonancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por considerarse 

innecesaria la celebración de audiencia de pruebas habida cuenta que sobre la 

única pendiente por practicar su contradicción puede ordenarse por auto, se ordena: 

 

PRIMERO: Prescindir de la continuación de audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Se declaran legalmente incorporadas las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el índice No. 20 del 

expediente digital, las cuales se valorarán según la ley al momento de proferir 

decisión de instancia. Del contenido de dichas pruebas documentales se corre 

traslado a las partes por el término de 5 días, a fin de que ejerzan su derecho de 

contradicción de dicha prueba. 

 

TERCERO: Cumplido el término anterior, y por haberse reunido la totalidad de las 

pruebas decretadas en el proceso, vuelva el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente para la etapa de alegaciones conclusivas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7/MGB/ezv 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DE CARÁCTER LABORAL 

DEMANDANTE: MÓNICA MARÍA MEJÍA CALDERÓN 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONALFONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG. 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00051-01 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 08 de junio de 2023, mediante la cual confirma la sentencia 

adiada 29 de septiembre de 2022, proferida por este Despacho que concedió las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 

 

 

Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78e77bcf2f253b49f60f82884f57a1376b1af4f597dec920b80edb34d7b3efbe

Documento generado en 25/08/2023 09:57:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                  OMER ENRIQUE JIMÉNEZ LINARES 

DEMANDADO:                    LA NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN– FONDO 

                                            NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

                                            MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO:                       20-001-33-33-007-2022-00062-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 13 de julio de 2023, mediante la cual confirmó la sentencia 

adiada 30 septiembre de 2022 proferida por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL:                 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                        EDDIE ENRIQUE JIMÉNEZ DÍAZ 

DEMANDADO:                           NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO 

                                                  NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

                                                  MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:                              20-001-33-33-007-2022-00072-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 13 de julio de 2023, mediante la cual confirmó la sentencia 

adiada 30 septiembre de 2022 proferida por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                     EDGAR FABIÁN DÍAZ ARCE 

DEMANDADO:                      NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

                                              –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

                                              SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

                                              DEL CESAR 

RADICADO:                          20-001-33-33-007-2022-00084-00  

  

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 13 de julio de 2023, mediante la cual confirmó la sentencia 

adiada 29 septiembre de 2022 proferida por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HARVEY ENRIQUE CRIADO ANGARITA 

DEMANDADO: LA NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN– FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00085-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 13 de julio de 2023, mediante la cual confirma la sentencia 

adiada 29 de septiembre de 2022 proferida por este Despacho que concedió las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NAYIB ENRIQUE PAYARES GARCÍA 

DEMANDADO: LA NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN– FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00088-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 13 de julio de 2023, mediante la cual confirma la sentencia 

adiada 29 de septiembre de 2022 proferida por este Despacho que concedió las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DE CARÁCTER LABORAL 

DEMANDANTE: FEDERICO ANTONIO CAICEDO LUQUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONALFONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO- DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00090-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 08 de junio de 2023, mediante la cual confirma la sentencia 

adiada 29 de septiembre de 2022 proferida por este Despacho que concedió las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARMEN CALDERÓN CÚRVELO 

DEMANDADO: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00094-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 08 de junio de 2023, mediante la cual confirma la sentencia 

adiada 29 de septiembre de 2022 proferida por este Despacho que concedió las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                   JUAN FRANCISCO NAVARRO DÁVILA 

DEMANDADO:                        LA NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN– FONDO 

                                             NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

                                             MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO:                         20-001-33-33-007-2022-00095-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 19 de julio de 2023, mediante la cual confirmó la sentencia 

adiada 29 de septiembre de 2022 proferida por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA SINNING MENCO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00098-00 

 

 

En atención a que el auto de fecha 21 de julio de 20231 se encuentra debidamente 

ejecutoriado, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma 

oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, también podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. El término comenzará a 

correr sin necesidad de actuación secretarial que así lo disponga y a partir del día 

siguiente de la notificación del presente auto, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 118 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, vuelva el proceso al Despacho para proferir  

sentencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/am2r                                                Juez 

 

 

                                                           
1  Mediante el cual se ordenó prescindir de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se ordenó correr traslado de las pruebas documentales 
aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el expediente digital. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO CLAVIJO QUINTERO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00129-00 

 

 

En atención a que el auto de fecha 21 de julio de 20231 se encuentra debidamente 

ejecutoriado, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma 

oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, también podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. El término comenzará a 

correr sin necesidad de actuación secretarial que así lo disponga y a partir del día 

siguiente de la notificación del presente auto, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 118 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, vuelva el proceso al Despacho para proferir  

sentencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/am2r                                                Juez 

 

 

 

                                                           
1  Mediante el cual se ordenó prescindir de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se ordenó correr traslado de las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el expediente digital. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ ENITH MEJIA GUILLEN 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00132-00 

 

 

En atención a que el auto de fecha 21 de julio de 20231 se encuentra debidamente 

ejecutoriado, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma 

oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, también podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. El término comenzará a 

correr sin necesidad de actuación secretarial que así lo disponga y a partir del día 

siguiente de la notificación del presente auto, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 118 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, vuelva el proceso al Despacho para proferir  

sentencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/am2r                                                Juez 

 

 

 

 

                                                           
1  Mediante el cual se ordenó prescindir de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se ordenó correr traslado de las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el expediente digital. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA MARÍA DE JESUS PIÑERES GOMEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00137-00 

 

 

En atención a que el auto de fecha 21 de julio de 20231 se encuentra debidamente 

ejecutoriado, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma 

oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, también podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. El término comenzará a 

correr sin necesidad de actuación secretarial que así lo disponga y a partir del día 

siguiente de la notificación del presente auto, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 118 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, vuelva el proceso al Despacho para proferir  

sentencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/am2r                                                Juez 

 

 

 

 

 

                                                           
1  Mediante el cual se ordenó prescindir de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se ordenó correr traslado de las pruebas documentales 
aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el expediente digital. 



Firmado Por:

Juan José	  	  Castro	  	  Núñez
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Juzgado Administrativo
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE ANÍBAL CONTRERAS ALFARO 

DEMANDADO: LA NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN– FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00155-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 13 de julio de 2023, mediante la cual confirma la sentencia 

adiada de 12 de diciembre de 2022 proferida por este Despacho que concedió las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DELIAI MARIA JUNIELES CHINCHILLA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00156-00 

 

 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el 

apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023 

proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 

Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 

Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/am2r 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROSARIO BRITO ORTEGA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00161-00 

 

 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el 

apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023 

proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 

Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 

Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/am2r 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

      

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

       

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: NAIR DE JESÚS OYOLA GARRIDO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

RADICADO: 20001-33-31-007-2017-00142-00 

 

      

Visto el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte ejecutante obrante 

en índice N° 26 ibidem, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Librar medida de embargo y retención de dineros limitando la misma a 

la suma de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS 

($12’220.000) M/CTE, valor adeudado según la sentencia ejecutiva aumentado en 

un 50% de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 

General del Proceso, la cual recaerá sobre los dineros que tenga la 

FIDUPREVISORA S.A., identificada con el Nit  860525148-5, como administradora 

de los recursos de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, excluyendo los 

recursos que tengan el carácter de inembargable, en las cuentas de ahorro y 

corrientes que tenga la mencionada entidad en los siguientes establecimientos 

bancarios: 

 

 Banco BBVA 

 Banco Davivienda 

 Banco Citibank Colombia 

 Banco Sudameris Colombia 

 Banco Corpbanca 

 Bancolombia 

 Banco Popular 

 Banco de Bogotá 

 Banco Agrario de Colombia  

 Banco Falabella 

 Banco de Occidente 

 Bancoomeva 

 Banco Colpatria 

 Banco Caja Social BCSC 

 Banco Pichincha 
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SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse los oficios comunicando la orden de embargo 

que se dicta mediante el presente auto. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE:            SABAS VICTORINO ALDANA ARIAS Y OTROS 

DEMANDADO:              E.S.E. HOSPITAL AGUSTÍN CODAZZI –SALUDVIDA S.A. 

                                       EPS en liquidación 

RADICADO:                   20-001-33-33-007-2019-00042-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 27 de julio de 2023, mediante la cual revocó la sentencia 

adiada 22 febrero de 2022 proferida por este Despacho que negó las pretensiones 

de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

      

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

       

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JAIRO ALBERTO BRITO NÚÑEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

RADICADO: 20001-33-31-007-2019-00265-00 

 

      

I. ASUNTO 

 

Visto el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte ejecutante obrante 

en índices N° 120 y 121 ibidem, procede el Despacho a resolver dichos escritos 

teniendo en cuenta los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Revisada la foliatura digital de este proceso, el Despacho observa que mediante 

recurso de reposición la parte ejecutante solicitó que se ordenara poner a 

disposición del Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar el 

depósito judicial N° 424030000726132 por valor de $222’461.058, en atención a la 

medida de embargo de remanentes que se acató mediante auto del 3 de febrero de 

2023 proveniente de ese juzgado. 

 

Al respecto, observa el Despacho que le asiste razón a la parte ejecutante, en 

atención a que revisado el sistema de información del portal de Banco Agrario de 

este juzgado se encuentra abonado a órdenes de este Despacho el depósito judicial 

N° 424030000726132 por valor de $222’461.058 que pertenece a este proceso, y 

que no fue advertido al momento de dictar el auto que declaró la terminación del 

proceso por pago habida cuenta que quien lo constituyó en el Banco Agrario no 

suministró los datos del proceso para asociarlo al mismo. 

 

En esa medida, comoquiera que lo pretendido por la parte recurrente es procedente 

y a ello puede accederse a través de la figura de la adición de providencias 

contemplada en el artículo 287 del Código General del Proceso, y habiéndose 

advertido que el petitum del recurrente se elevó ante este juzgado dentro del término 

de ejecutoria del auto aludido, el Despacho adicionará de oficio el auto del 11 de 

agosto de 2023 en el sentido de añadir un numeral donde se ordene el 

fraccionamiento del depósito judicial mencionado en dos depósitos independientes 
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por las siguientes cifras: uno por la suma de CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($199’891.640,81) M/CTE, y otro por la 

cifra de VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS CON DIECINUEVE CENTAVOS 

($22’569.417,19) M/CTE. 

 

El primero de los depósitos resultantes será puesto a disposición del Juzgado 

Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, para efectos de dar 

cumplimiento a la medida de embargo de remanentes acatada por este Juzgado 

mediante auto del 3 de febrero de 2023 y ajustar la medida al límite dictado por el 

Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar. 

 

El segundo depósito será devuelto a la demandada, siempre y cuando no exista 

medida de embargo de remanentes sobre estos dineros, bien sea que provengan 

de otra autoridad judicial o este mismo Despacho. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Adicionar oficiosamente el auto del 11 de agosto de 2023, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso y las 

consideraciones expuestas en este auto. 

 

SEGUNDO: Agréguese al auto adiado 11 de agosto de 2023 el siguiente numeral: 

 

‹‹OCTAVO: Por Secretaría, adelántense las gestiones tendientes a efectuar el fraccionamiento del 

depósito judicial N° 424030000726132 por valor de $222’461.058 en dos depósitos judiciales 

distintos, el primero por la cifra de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS 

($199’891.640,81) M/CTE y el segundo por valor de VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS CON DIECINUEVE 

CENTAVOS ($22’569.417,19) M/CTE. 

 

El primero de los depósitos resultantes será puesto a disposición del Juzgado Quinto 

Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar en razón del embargo de remanentes acatado 

dentro del presente asunto, previa conversión del mismo que haga la Secretaría de este 

Despacho. El segundo de ellos, será devuelto a la entidad ejecutada siempre y cuando no exista 

medida de embargo de remanentes sobre estos dineros, bien sea que provengan de otra autoridad 

judicial o este mismo Despacho››. 

 

El resto de la providencia quedará incólume, al no sufrir modificación alguna. 

 

TERCERO: Por sustracción de materia, se abstiene el Despacho de resolver el 

recurso de reposición incoado por la apoderada judicial de la parte ejecutante, en la 

medida que lo pretendido en el recurso se resolvió mediante la adición del auto 

recurrido que se efectuó en el numeral anterior. 

 

CUARTO: Por Secretaría, désele cumplimiento a las órdenes dictadas en el auto 

del 11 de agosto de 2023 y en el numeral que se agrega a dicho auto mediante la 

presente providencia. 
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QUINTO: Cumplido todo lo anterior, y en tanto no medie solicitud pendiente por 

resolver, archívese en forma definitiva el expediente. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

      

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

       

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ALFREDO ANTONIO MARRIAGA VALENCIA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

RADICADO: 20001-33-31-007-2019-00266-00 

      

Visto el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte ejecutante obrante 

en índice N° 87 ibidem, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Librar medida de embargo y retención de dineros limitando la misma a 

la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($35’307.674) M/CTE, valor a que 

corresponde la última liquidación del crédito aprobada de conformidad con lo 

previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, y que 

recaerá sobre los remanentes que lleguen a obtenerse de los depósitos judiciales 

que se constituyan a órdenes del proceso que cursa en este mismo juzgado bajo el 

No. 20001-33-33-007-2019-00265-00 seguido por JAIRO ALBERTO BRITO 

NÚÑEZ contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 593 del 

Código General del Proceso. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente, 

advirtiendo que la medida procede sobre recursos capturados que provengan de 

aquellos que se consideran inembargables. Cítese como fundamento de la 

operatividad de esta medida cautelar, las sentencias de constitucionalidad C-1154 

de 2008, C-354 de 1997 y C-543 de 2013, proferidas por la Corte Constitucional, 

así como las providencias proferidas por el Consejo de Estado de fechas 1º de 

agosto de 2018, con ponencia de la consejera Stella Jeannette Carvajal Basto, 

proferida dentro del radicado No: 11001-03-15-000-2018-00958-00, y 21 de julio de 

2017 proferida dentro del radicado No. 08001-23-31-0002007-00112-02, con 

ponencia del Dr. Carmelo Perdomo Cuéter. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, procédase a liquidar las costas y agencias en derecho 

dentro del presente proceso. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 
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Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

  

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JULIO CESAR MARTÍNEZ VILLANUEVA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00096-00 

 

 

En atención a que el auto de fecha 21 de julio de 20231 se encuentra debidamente 

ejecutoriado, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. En la misma 

oportunidad señalada para que las partes presenten sus alegatos, también podrá el 

Ministerio Público presentar su concepto si a bien lo tiene. El término comenzará a 

correr sin necesidad de actuación secretarial que así lo disponga y a partir del día 

siguiente de la notificación del presente auto, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 118 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, vuelva el proceso al Despacho para proferir  

sentencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

J7/JCN/am2r                                                Juez 

 

                                                           
1  Mediante el cual se ordenó prescindir de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se ordenó correr traslado de las pruebas documentales 

aportadas al plenario visibles en archivos digitales cargados en el expediente digital. 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL:           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                      YAJAIRA SOFIA PRIETO ROSAS 

DEMANDADO:                        INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y 

                                                TRANSPORTE DE AGUACHICA, CESAR 

RADICADO:                            20-001-33-33-007-2021-00133-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 27 de julio de 2023, mediante la cual confirmó la sentencia 

adiada 12 septiembre de 2022 proferida por este Despacho que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JHON JAIRO ALVAREZ ASCANIO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES 

RADICADO: 20001-33-33-007-2021-00308-00 

 

 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el 

apoderado del extremo demandado contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023 

proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 

Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 

Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/am2r 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DE CARÁCTER LABORAL 

DEMANDANTE: LEONARDO DI FILIPPO DE LEÓN 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONALFONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO- MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2022-00039-00 

 

En atención a que el presente proceso fue devuelto por el ad quem con decisión, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en 

providencia de fecha 08 de junio de 2023, mediante la cual confirma la sentencia 

adiada 29 de septiembre de 2022 proferida por este Despacho que concedió las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, y en atención a que no existen órdenes alusivas a liquidación  

de costas o trámites posteriores al fallo pendientes por cumplir, archívese el 

expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/amr 
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ASTRID QUINTERO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2022-00042-00 

 

 

Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuestos por el 

apoderado del extremo demandante contra la sentencia de fecha 21 de julio de 2023 

proferida por este Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 243 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 

Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 

Administrativo del Cesar y se resuelvan el recurso de alzada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSÉ CASTRO NÚÑEZ 

Juez 
J7A/JCN/am2r 
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